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PODER EJECUTIVO

PODER JUDICIAL

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE CARRE-
RA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE GUERRERO.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. El artículo 92,
numeral 1, de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero establece
que el Poder Judicial del Estado
garantizará el derecho a una
efectiva impartición de justi-
cia en materia civil, penal, fa-
miliar y para adolescentes por
medio de magistrados y jueces
independientes, imparciales, es-
pecializados y profesionales.
En tanto que, los artículos 93
y 160 de la misma constitución
local, disponen que corresponde
al Consejo de la Judicatura, la
administración, vigilancia, dis-
ciplina y profesionalización de
los servidores públicos del Po-
der Judicial.

SEGUNDO. Conforme con lo
dispuesto en el artículo 163,
fracciones III, VII y XI, de la
Constitución Política del Esta-
do de Guerrero, los procedimien-
tos de nombramiento de los jue-
ces deberán considerar preferen-
temente a los miembros provenien-
tes del servicio judicial de ca-
rrera, atendiendo a los princi-
pios de "apertura, transparen-

cia, pluralismo, acceso en condi-
ciones de igualdad e idoneidad
de los aspirantes"; establecer
las bases de evaluación para el
ingreso, formación, profesiona-
lización, capacitación, actuali-
zación y especialización del
personal jurisdiccional del Poder
Judicial y de quienes aspiren a
pertenecer a él, así como esta-
blecer mecanismos de vigilancia
y disciplina del mismo personal
jurisdiccional, cuidando que su
actuación se apegue a los prin-
cipios de excelencia, profesio-
nalismo, objetividad, especia-
lización e imparcialidad, res-
pectivamente.

TERCERO. De acuerdo con el
artículo 163, fracción VI, de la
Constitución Política del Esta-
do de Guerrero, el Consejo de la
Judicatura es competente para
aprobar el Reglamento del Sis-
tema de Carrera Judicial.

CUARTO. Por su parte, el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, vi-
gente, establece que el sistema
de carrera judicial de sus ser-
vidores públicos atenderá a los
principios de capacidad, recti-
tud, constancia, probidad, ex-
celencia, profesionalismo, ob-
jetividad, imparcialidad, inde-
pendencia, antigüedad en el
servicio y honestidad. Asimis-
mo, señala, entre otras cosas,



Martes 07 de Abril de 2015     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     3

que el reglamento del sistema de
carrera judicial deberá conte-
ner por los menos el sistema de
mérito para la selección, ingre-
so, promoción y ascenso de los
servidores públicos del Poder
Judicial, así como los princi-
pios de estabilidad y permanen-
cia en el empleo.

QUINTO. En el contexto an-
terior, resulta necesario desa-
rrollar, a nivel reglamentario,
los aspectos particulares en
torno al servicio judicial de
carrera en el Poder Judicial del
Estado de Guerrero, para dar ma-
yor certeza jurídica a sus ser-
vidores públicos de carácter
jurisdiccional, y responder,
así, a las exigencias sociales
de contar con jueces y personal
altamente profesionalizados que
garanticen una impartición de
justicia pronta, completa e im-
parcial. Con ese propósito, el
presente Reglamento del Sistema
de Carrera Judicial tiende a
hacer efectivo el derecho de las
personas de acceder en condi-
ciones de igualdad a los empleos
o cargos públicos en el Poder
Judicial local, previstos en la
Constitución Política del Esta-
do, así como garantizar la esta-
bilidad y seguridad en el cargo
de sus integrantes a través del
servicio judicial de carrera,
para garantizar el derecho a una
efectiva impartición de justi-
cia con jueces y personal juris-
diccional independientes, im-
parciales, especializados y pro-
fesionales.

SEXTO. En este Reglamento

se estatuyen como principios
rectores del servicio judicial
de carrera, entre otros, los de
excelencia, profesionalismo, ob-
jetividad, especialización,
imparcialidad, independencia y
eficiencia, conforme a los linea-
mientos establecidos en la Cons-
titución local y la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado de
Guerrero.

SÉPTIMO. El Reglamento del
Sistema de Carrera Judicial as-
pira a ser un instrumento inte-
gral, es decir, que aglutine to-
das las cuestiones básicas re-
lacionadas con el servicio ju-
dicial de carrera. Así, se esta-
blecen y regulan los rubros
relativos al escalafón, vacan-
tes, puestos, salarios; ingre-
so, permanencia y ascenso en la
carrera judicial; profesiona-
lización, programas de estímu-
los económicos, de distinciones
y de becas, así como la evalua-
ción para la ratificación de los
jueces de primera instancia. Y
en este contexto, se prevé la
existencia de la Comisión de
Carrera Judicial que se encar-
gará de los asuntos relaciona-
dos con la selección, ingreso,
formación, actualización, pro-
moción, permanencia, programas
de estímulos y evaluación del
desempeño de los miembros de ca-
rrera judicial, así como el
Comité de Evaluación que se ocu-
pará de practicar los exámenes
orales en los concursos de
oposición, y de calificarlos,
al igual que los exámenes prácti-
cos.
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En mérito de lo anterior, y
a fin de dar certeza jurídica y
transparencia al sistema de
carrera judicial, con fundamen-
to en los artículos 163 y 192 de
la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, y 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado,
se emite el siguiente:

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE
CARRERA JUDICIAL

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DE GUERRERO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO Y PRINCIPIOS DE LA

CARRERA JUDICIAL

ARTÍCULO 1. Este Reglamento
es de orden público y observan-
cia obligatoria para los inte-
grantes del Poder Judicial del
Estado de Guerrero y para quie-
nes aspiren a ocupar un cargo
público de carácter jurisdiccio-
nal en el mismo.

Tiene por objeto normar la
carrera judicial de conformidad
con lo dispuesto por los artícu-
los 65, 66 y 67 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Es-
tado, a fin de garantizar la es-
tabilidad y seguridad en el car-
go de los integrantes de ésta,
así como establecer las condi-
ciones para el ingreso, forma-
ción, profesionalización, espe-
cialización, certificación,
actualización, promoción y per-
manencia de los servidores pú-

blicos de carácter jurisdiccio-
nal.

ARTÍCULO 2. La carrera judi-
cial se regirá por los princi-
pios de excelencia, profesiona-
lismo, objetividad, especiali-
zación, imparcialidad, indepen-
dencia, eficiencia, eficacia,
prontitud, expedites, completud,
capacidad, rectitud, constan-
cia, probidad, antigüedad de
servicio y honestidad.

ARTÍCULO 3. Las garantías
de estabilidad y seguridad in-
herentes a las categorías de la
carrera judicial, previstas en
el artículo 65 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, esta-
rán supeditadas al interés gene-
ral en la administración e im-
partición de justicia pronta,
completa, imparcial, gratuita y
de máxima transparencia.

ARTÍCULO 4. Corresponde al
Consejo vigilar el cumplimiento
exacto del Reglamento conforme a
las facultades conferidas por la
Constitución y la Ley Orgánica.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEFINICIONES

ARTÍCULO 5. Por carrera ju-
dicial se entiende el sistema
por el cual los servidores pú-
blicos de carácter jurisdiccio-
nal ingresan, se forman, profe-
sionalizan, especializan, certi-
fican, actualizan, promueven y
permanecen en los diferentes
cargos del Poder Judicial del
Estado.
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ARTÍCULO 6. Para los efec-
tos de este Reglamento se enten-
derá por:

I. Consejo: El Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial
del Estado;

II. Constitución: La Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero;

III. Instituto: El Institu-
to para el Mejoramiento Judi-
cial, órgano auxiliar del Conse-
jo de la Judicatura;

IV. Ley Orgánica: La Ley Or-
gánica del Poder Judicial del
Estado de Guerrero;

V. Pleno del Tribunal: El
Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Guerre-
ro;

VI. Poder Judicial: El Po-
der Judicial del Estado de Gue-
rrero:

VII. Reglamento: El Regla-
mento del Sistema de Carrera
Judicial del Poder Judicial del
Estado de Guerrero;

VIII. Tribunal: El Tribu-
nal Superior de Justicia del Es-
tado de Guerrero;

IX. Reglamento interior: El
Reglamento Interior del Tribu-
nal Superior de Justicia, Juz-
gados de Primera Instancia y de
Paz del Estado;

X. Servidores públicos de

carácter jurisdiccional o per-
sonal de carácter jurisdiccio-
nal: Los titulares y auxiliares
de los órganos jurisdiccionales
previstos en el artículo 66 de
la Ley Orgánica y en el artículo
9 del Reglamento, y

XI. Visitaduría: La Visita-
duría General del Consejo de la
Judicatura.

TÍTULO SEGUNDO
ESCALAFÓN, VACANTES, PUESTOS

Y SALARIOS

CAPÍTULO PRIMERO
ESCALAFÓN JUDICIAL

ARTÍCULO 7. El escalafón
judicial es el subsistema de as-
censos y de promoción a las di-
versas categorías de la carrera
judicial que establece el artícu-
lo 66 de la Ley Orgánica y el ar-
tículo 9 del Reglamento.

ARTÍCULO 8. El escalafón
permitirá al personal de carác-
ter jurisdiccional pasar pro-
gresivamente por las diversas
categorías, acumulando para ello
méritos, formación, antigüedad
y cualquier otro requisito nece-
sario para su tránsito por la
carrera judicial conforme a lo
previsto en la Ley Orgánica y en
el Reglamento.

El escalafón será uniforme
para todos los distritos judicia-
les del estado y no se interrum-
pirá con el traslado del servi-
dor público de uno a otro dis-
trito judicial.



6     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 07 de Abril de 2015

ARTÍCULO 9. La carrera judi-
cial se integra por las siguien-
tes categorías:

I. Titulares de los órga-
nos:

a) Magistrado;

b) Juez de Primera Instan-
cia del Estado. Para los efectos
de este Reglamento, quedan com-
prendidos en dicha categoría,
además de los jueces de primera
instancia en materia civil, fa-
miliar y penal, los jueces de
control, de enjuiciamiento pe-
nal, de ejecución penal, de jus-
ticia para adolescentes y cual-
quier otro de idéntica natura-
leza y jerarquía;

c) Juez de Paz.

II. Auxiliares de los órga-
nos:

a) Secretario General de
Acuerdos del Tribunal Superior
de Justicia del Estado;

b) Secretario Auxiliar del
Tribunal Superior de Justicia;

c) Secretario de Acuerdos
de Sala y Proyectista de Sala;

d) Secretario Auxiliar de
Acuerdos de Sala;

e) Secretario de Acuerdos y
Proyectista de Juzgado de Pri-
mera Instancia;

f) Secretario de Acuerdos y
Proyectista de Juzgado de Paz,

y

g) Actuario.

La categoría de actuario
está conformada por los actua-
rios adscritos a las salas del
Tribunal y a los juzgados de
primera instancia y de paz; pero
conservan entre ellos el orden
escalafonario previsto en la
fracción I de este artículo,
para cada nivel.

ARTÍCULO 10. Para efectos
de cumplir con las disposicio-
nes del Reglamento, el Consejo
llevará un expediente de cada
uno de los servidores públicos
de carácter jurisdiccional, que
deberá contener por lo menos la
siguiente información:

I. Datos personales;

II. Grado académico o nivel
de estudios, así como los cursos
de formación, actualización y
especialización que haya reali-
zado y acreditado;

III. Declaración de situa-
ción patrimonial en los térmi-
nos que disponga la ley;

IV. Fecha y forma de ingreso
al Poder Judicial;

V. Adscripción;

VI. Los cargos conferidos y
la duración de los mismos;

VII. Las denuncias o quejas
interpuestas en su contra y las
resoluciones recaídas;
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VIII. Los ascensos, trasla-
dos y cambios;

IX. En el caso de los jue-
ces, la estadística de las reso-
luciones emitidas y el sentido
de las ejecutorias dictadas por
las salas al resolver los recur-
sos que, en su caso, se hubiesen
hecho valer por las partes;

X. El resultado de las visi-
tas de inspección ordinarias y
extraordinarias que se hayan
practicado al servidor público
de que se trate;

XI. Las comisiones asigna-
das y su cumplimiento;

XII. En su caso, las sancio-
nes administrativas que se hu-
biesen impuesto;

XIII. Información sobre la
conducta moral y ética, así como
los demás indicadores de rendi-
miento judicial que, en su caso,
acuerde el Pleno del Consejo, y

XIV. Los estímulos, distin-
ciones y reconocimientos que
hubiese recibido el servidor
público.

Todos los servidores públi-
cos del Poder Judicial están
obligados a proporcionar al
Consejo, en el ámbito de sus
atribuciones, la información y
los documentos a que se refiere
este artículo.

La información que propor-
cione el interesado estará su-
jeta a verificación, y protegi-

da en los términos de las dispo-
siciones aplicables.

CAPÍTULO SEGUNDO
FORMA DE CUBRIR LAS VACANTES

ARTÍCULO 11. Las plazas va-
cantes de carácter definitivo,
que forman parte de la carrera
judicial, con excepción de las
de magistrado, se cubrirán me-
diante concurso de oposición o
de méritos.

ARTÍCULO 12. Las plazas va-
cantes de carácter interino, de
los miembros de carrera judi-
cial, con excepción de las de
magistrado, se cubrirán con la
persona que aparezca en orden
preferente en la lista de la re-
serva respectiva; y, a falta de
ésta, con la persona que reúna
los requisitos previstos en el
Reglamento para ocupar dicha
plaza, teniendo preferencia los
servidores públicos de la cate-
goría inmediata inferior de
mayor antigüedad y que se hayan
distinguido por su eficacia y
probidad.

Para efectos de este Regla-
mento, se entiende por plaza va-
cante de carácter interino,
aquélla cuyo periodo de ausen-
cia del servidor público titu-
lar de la misma excede de trein-
ta días.

ARTÍCULO 13. Las ausencias
temporales de los servidores
públicos de carácter jurisdic-
cional, distintas a las señala-
das en el artículo 12 del Regla-
mento, se cubrirán en la forma
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prevista en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley Orgánica.

CAPÍTULO TERCERO
DEFINICIÓN DE PUESTOS

ARTÍCULO 14. Para efectos
del Reglamento y demás disposi-
ciones de carácter general apli-
cables, se entiende por puesto
la unidad unipersonal de traba-
jo constituido por el conjunto
de tareas, atribuciones y res-
ponsabilidades a las que se
asigne una retribución, de acuer-
do con la naturaleza, intensi-
dad y calidad de trabajo.

ARTÍCULO 15. Los puestos
del personal de carácter juris-
diccional que integran la ca-
rrera judicial, se clasifican y
definen en la forma siguiente:

I. Titulares de los órga-
nos:

a) Magistrado: Corresponde
al servidor público de carácter
jurisdiccional de mayor rango,
que ejerce en forma colegiada o
individual las atribuciones pre-
vistas en los artículos 16, 23,
25, 26, 26 Bis, 27 y 27 Bis de
la Ley Orgánica, así como en el
Reglamento Interior y demás
disposiciones generales.

b) Juez de Primera Instan-
cia del Estado: Corresponde al
servidor público de carácter
jurisdiccional de rango medio,
responsable de aplicar el dere-
cho, por vía del proceso, para
dirimir las controversias some-
tidas a su conocimiento por las

partes, conforme a la competen-
cia que señalan el Código de
Procedimientos Penales del Esta-
do de Guerrero, el Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales,
y el Código Procesal Civil del
estado, y, por tanto, ejerce, de
manera individual o colegiada,
las atribuciones previstas en
los artículos 35 Bis, 35 Ter, 35
Quáter, 38, 39, 40, 40 Ter al 40
Septies; 42 y 44 de la Ley Or-
gánica, así como en el Reglamen-
to Interior y en demás disposi-
ciones generales.

c) Juez de Paz: Corresponde
al servidor público de carácter
jurisdiccional de menor rango,
responsable de aplicar el dere-
cho, por vía del proceso, para
dirimir las controversias someti-
das a su conocimiento por las
partes, de acuerdo con la com-
petencia que señalan el Código
de Procedimientos Penales y el
Código Procesal Civil, ambos
del Estado de Guerrero, y ejer-
ce, además, de manera indivi-
dual, las atribuciones previs-
tas en el artículo 50 de la Ley
Orgánica, así como en el Regla-
mento Interior y en las demás
disposiciones generales.

II. Auxiliares de los órga-
nos:

a) Secretario General de
Acuerdos del Tribunal Superior
de Justicia: Corresponde al
servidor público de carácter
auxiliar de la administración
de justicia de mayor rango, do-
tado de fe pública y, por tanto,
responsable de dar fe de todos
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los actos y diligencias cele-
bradas por el Tribunal en Pleno
y por el Presidente del Tribu-
nal, y de realizar las demás
funciones previstas en el artícu-
lo 54 de la Ley Orgánica, en el
Reglamento Interior, y en las
demás disposiciones generales.

b) Secretario Auxiliar del
Tribunal Superior de Justicia:
Corresponde al servidor público
de carácter auxiliar de la ad-
ministración de justicia de se-
gundo rango, dotado de fe públi-
ca, que suple las faltas tempo-
rales del Secretario General de
Acuerdos del Tribunal Superior
de Justicia, y lo auxilia en sus
funciones; y, por tanto, da fe
de todos los actos y diligencias
celebradas por el Tribunal en
Pleno y por el Presidente del
Tribunal, en ausencia de aquél,
y ejerce las demás funciones
previstas en el artículo 56 de
la Ley Orgánica, así como en el
Reglamento Interior, y en demás
disposiciones generales.

c) Secretario de Acuerdos
de Sala: Corresponde al servi-
dor público de carácter auxi-
liar de la administración de
justicia de tercer rango, dota-
do de fe pública, y, por tanto,
responsable de dar fe de las di-
ligencias y resoluciones dicta-
das por la sala o por su pre-
sidente, y, ejerce las demás
funciones previstas en el artí-
culo 55 de la Ley Orgánica, y en
el Reglamento Interior.

d) Proyectista de Sala:
Corresponde al servidor público

de carácter auxiliar de la ad-
ministración de justicia de
tercer rango, responsable de
elaborar los proyectos de resolu-
ción que le encomienden los ma-
gistrados de la sala de su ads-
cripción, conforme a lo que dis-
pone el artículo 57 de la Ley Or-
gánica y el Reglamento Inte-
rior.

e) Secretario Auxiliar de
Acuerdos de Sala: Corresponde
al servidor público de carácter
auxiliar de la administración
de justicia de cuarto rango,
dotado de fe pública, que suple
las faltas temporales del Se-
cretario de Acuerdos de Sala, y
lo auxilia en sus funciones; y,
por tanto, da fe de las diligen-
cias y resoluciones dictadas
por la sala o por su presidente,
y realiza las demás funciones
previstas en el artículo 56 de
la Ley Orgánica y en el Regla-
mento Interior.

f) Secretario de Acuerdos
de Juzgado de Primera Instan-
cia: Corresponde al servidor
público de carácter auxiliar de
la administración de justicia
de cuarto rango, dotado de fe
pública, y, por tanto, respon-
sable de dar fe y autorizar las
diligencias en que intervenga,
y aquellas que practique el juez
de primera instancia de su
adscripción, así como de reali-
zar las demás funciones previs-
tas en el artículo 59 de la Ley
Orgánica y en el Reglamento
Interior.

g) Proyectista de Juzgado
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de Primera Instancia: Corres-
ponde al servidor público de
carácter auxiliar de la admi-
nistración de justicia de cuar-
to rango, responsable de elabo-
rar los proyectos de resolución
que le encomiende el juez de
primera instancia de su ads-
cripción, conforme a las atri-
buciones previstas en el artí-
culo 57 de la Ley Orgánica y en
el Reglamento Interior.

h) Secretario de Acuerdos
de Juzgado de Paz: Corresponde
al servidor público de carácter
auxiliar de la administración
de justicia de quinto rango,
dotado de fe pública, y respon-
sable de dar fe y autorizar las
diligencias en que intervenga,
y aquellas que practique el juez
de paz de su adscripción, así
como las demás funciones pre-
vistas en el artículo 59 de la
Ley Orgánica y en el Reglamento
Interior.

i) Proyectista de Juzgado
de Paz: Corresponde al servidor
público de carácter auxiliar de
la administración de justicia
de quinto rango, responsable de
elaborar los proyectos de reso-
lución que le encomiende el juez
de paz de su adscripción, con-
forme a las atribuciones pre-
vistas en el artículo 57 de la
Ley Orgánica y en el Reglamento
Interior.

j) Actuario: Corresponde al
servidor público de carácter
auxiliar de la administración
de justicia de menor rango en
cada uno de los tres niveles

previstos en el artículo 9,
fracción I, de este Reglamento,
responsable de realizar las
notificaciones, emplazamientos,
ejecuciones, aseguramientos,
requerimientos, lanzamientos y,
en general, todas las diligen-
cias que les encomienden los
jueces de su adscripción, con-
forme a lo que se dispone en el
artículo 60 de la Ley Orgánica
y en el Reglamento Interior.

Para los efectos de este
Reglamento se asimilan a la ca-
tegoría de actuario, la de se-
cretario actuario prevista en
el artículo 60 de la Ley Orgáni-
ca.

CAPÍTULO CUARTO
SALARIOS

ARTÍCULO 16. Los servidores
públicos que integran la carre-
ra judicial percibirán los sa-
larios y prestaciones que se
determinen en el presupuesto de
egresos que apruebe el Congreso
del estado para cada ejercicio
fiscal correspondiente, los cua-
les serán uniformes y acordes a
la categoría que se detente.

ARTÍCULO 17. Las remunera-
ciones que perciban los miem-
bros de la carrera judicial se-
rán irrenunciables y no podrán
ser disminuidas durante su en-
cargo.

TÍTULO TERCERO
INGRESO A LA CARRERA JUDICIAL

CAPÍTULO PRIMERO
COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL
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ARTÍCULO 18. La Comisión de
Carrera Judicial es el órgano
del Consejo, encargado de cono-
cer y tramitar todos los asuntos
relacionados con la selección,
ingreso, formación, actualiza-
ción, especialización, promo-
ción, permanencia, programas de
estímulos y evaluación del des-
empeño de los miembros de carre-
ra judicial, conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgánica, el
Reglamento y los acuerdos gene-
rales que al efecto emita el
Consejo.

ARTÍCULO 19. La Comisión de
Carrera Judicial conocerá de
las vacantes generadas de los
miembros de las diversas cate-
gorías de carrera judicial del
Poder Judicial, con excepción
de los magistrados, a efecto de
realizar los trámites necesa-
rios para la convocatoria al
concurso respectivo, en los
términos previstos en este Re-
glamento.

ARTÍCULO 20. La Comisión de
Carrera Judicial contará con el
auxilio del Instituto y de los
demás órganos y unidades admi-
nistrativas del Poder Judicial
para el logro de sus fines.

ARTÍCULO 21. La Comisión de
Carrera Judicial mantendrá en
todo momento informado al Pleno
del Consejo respecto del estado
que guarda la reserva de los
servidores públicos de carácter
jurisdiccional, y de los pro-
gramas que sean de su competen-
cia, de acuerdo con este Reglamen-
to.

CAPÍTULO SEGUNDO
CONDICIONES Y REQUISITOS PARA

EL INGRESO

ARTÍCULO 22. Para aspirar a
ocupar cualquiera de los cargos
de carácter jurisdiccional pre-
vistos en el artículo 9 del
Reglamento, los candidatos de-
berán reunir los requisitos que
para cada categoría señala la
Ley Orgánica.

ARTÍCULO 23. Los secreta-
rios auxiliares de acuerdos de
sala deberán reunir los mismos
requisitos que se exigen para
ser juez de primera instancia,
excepto el de presentar examen
de oposición.

Los Actuarios deberán re-
unir los requisitos que la Ley
Orgánica exige para los jueces
de paz.

ARTÍCULO 24. La Comisión de
Carrera Judicial aplicará a los
aspirantes a ocupar los cargos
públicos de carácter jurisdic-
cional los exámenes que corres-
pondan, de conformidad con las
reglas previstas en la Ley
Orgánica y en el Reglamento, así
como en los acuerdos que al
efecto emita el Pleno del Con-
sejo.

Quedan exceptuados de pre-
sentar examen de oposición los
aspirantes a juez de primera
instancia que se encuentren en
los supuestos del último párra-
fo del artículo 35 de la Ley
Orgánica.
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ARTÍCULO 25. Los jueces de
primera instancia del estado y
de paz serán nombrados por el
Pleno del Tribunal, de entre las
personas que integren la lista
que al efecto le presente el
Consejo, de los aspirantes que
hayan aprobado, en su caso, to-
das y cada una de las etapas del
concurso de oposición respecti-
vo, y cumplido con los requisi-
tos que la Ley Orgánica y el Re-
glamento establecen para cada
categoría.

El secretario general de
acuerdos y el secretario auxi-
liar del Tribunal serán nombra-
dos por el Pleno del Tribunal en
los términos de la Ley Orgánica.

Los secretarios de acuerdos
y proyectistas de sala, secre-
tarios auxiliares de acuerdos
de sala, secretarios de acuer-
dos y proyectistas de juzgados
de primera instancia del estado
y de paz y los actuarios, serán
nombrados por el Pleno del Tri-
bunal a propuesta de los titu-
lares de los órganos jurisdic-
cionales correspondientes, de
entre las personas calificadas
de aptas por el Consejo, y que
integren las listas de la reser-
va respectiva.

CAPÍTULO TERCERO
CONCURSOS DE OPOSICIÓN

ARTÍCULO 26. Para los efec-
tos de este Reglamento se entien-
de por concurso de oposición el
procedimiento legal para selec-
cionar y elegir al personal de
carácter jurisdiccional, me-

diante la evaluación de sus
merecimientos, a la que se llega
a través de un conjunto de prue-
bas para apreciar la prepara-
ción y capacidad académica y
profesional de los candidatos,
y el examen de sus conocimien-
tos, aptitudes de liderazgo y
desarrollo organizacional, ex-
periencia profesional y traba-
jos de investigación jurídica.

ARTÍCULO 27. Los exámenes
que se apliquen en los concursos
para el ingreso o promoción a
las categorías que integran la
carrera judicial, serán de co-
nocimientos teóricos y prácti-
cos en forma escrita y oral, de
méritos y de aptitud, y tienen
por objeto:

I. Evaluar los conocimien-
tos de los aspirantes en rela-
ción con la función específica
de la categoría a la que concur-
san.

II. Evaluar la capacidad
del aspirante para aplicar sus
conocimientos a casos prácticos
relacionados con el cargo suje-
to a concurso.

III. Valorar el criterio
jurídico y ético del aspirante
en relación con la función de
impartir justicia, y

IV. Asignar la plaza para la
que se concursa, bajo los linea-
mientos y condiciones estable-
cidas en la Ley Orgánica, en el
Reglamento y en los acuerdos que
al efecto se tomen por el Con-
sejo y el Pleno del Tribunal, en
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el ámbito de sus respectivas
atribuciones.

ARTÍCULO 28. Los concursos
de oposición a que se refiere
este Título serán internos o de
oposición libre. En el concurso
interno participarán únicamen-
te quienes laboren en el Poder
Judicial, y en el concurso de
oposición libre podrán partici-
par, además de éstos, los pro-
fesionales del derecho que no
integren la plantilla del per-
sonal judicial.

La clase de concurso se de-
terminará por el Pleno del Con-
sejo, observando las circuns-
tancias de la vacante a concur-
so, para propiciar el nombramien-
to de quienes ya laboran en los
órganos jurisdiccionales del
Poder Judicial e impulsar la ca-
rrera judicial, y, en su caso,
dar oportunidad a la incorpora-
ción de destacados profesiona-
les del derecho que deseen ocu-
par dichos cargos.

Sólo podrán participar las
personas que cumplan con los
requisitos señalados en la con-
vocatoria respectiva, y hayan
asistido y aprobado el curso de
formación o preparación para la
categoría que se concursa en los
términos del Reglamento, salvo
que, por circunstancias espe-
ciales, el Consejo omita la rea-
lización de estos cursos.

CAPÍTULO CUARTO
CONVOCATORIA A LOS CONCURSOS

DE OPOSICIÓN

ARTÍCULO 29. Corresponde al
Consejo fijar las bases, convo-
car y realizar el procedimiento
para cubrir las vacantes a los
cargos que integran las diver-
sas categorías de carrera judi-
cial y, al Pleno del Tribunal,
hacer los nombramientos de en-
tre aquellas personas que hayan
sido seleccionadas y aparezcan
en la lista que al efecto le
proporcione el Consejo, salvo
que la Ley Orgánica disponga
otra cosa.

ARTÍCULO 30. La convocato-
ria para el concurso interno se
difundirá, por los medios que se
estimen convenientes, entre los
servidores públicos de la cate-
goría de carrera judicial que
corresponda y que laboren en los
diferentes órganos, unidades y
dependencias del Poder Judi-
cial.

Tratándose de concurso de
oposición libre, el Consejo
emitirá convocatoria que se
publicará en dos periódicos de
mayor circulación en la enti-
dad.

ARTÍCULO 31. En la convoca-
toria se especificará:

I. Clase de concurso;

II. Categoría y número de
vacantes sujetas a concurso;

III. Bases y trámites a los
que queda sujeto el concurso;

IV. Etapas del concurso;
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V. Calificación mínima apro-
batoria que se exige;

VI. Documentos que deben
exhibirse;

VII. Lugar y plazo para la
recepción de la solicitud y do-
cumentos exigidos, y

VIII. Lugar y fecha en que
se llevarán a cabo los exámenes,
y límite de participantes.

ARTÍCULO 32. La convocato-
ria a concurso deberá expedirse
por lo menos treinta días natu-
rales anteriores a la fecha que
se señale para el inicio de los
exámenes respectivos, computa-
dos a partir de la fecha en que
se difunda ésta en los centros
de trabajo o de su publicación
en los periódicos, según co-
rresponda.

El plazo anterior podrá
disminuirse cuando, a juicio
del Consejo, y por las necesi-
dades del servicio, las plazas
vacantes tengan que cubrirse lo
antes posible; por lo que, en
este caso, deberán ajustar tam-
bién los plazos establecidos en
el presente Reglamento, relati-
vos al procedimiento del con-
curso de oposición y sus resul-
tados.

ARTÍCULO 33. Para efectos
de la fracción III del artículo
31, la convocatoria deberá con-
tener los requisitos que se re-
quieren conforme a la Ley Orgáni-
ca y este Reglamento para ocupar
la plaza que se concursa.

ARTÍCULO 34. Los aspirantes
a concurso deberán presentar
solicitud por escrito dirigida
al Consejo, la que debe conte-
ner:

I. Nombre del aspirante;

II. Domicilio, teléfono y
correo electrónico a través de
los cuales pueda ser contactado;

III. La expresión de su in-
terés en participar en el con-
curso de que se trate y los mo-
tivos por los que aspira a la
vacante que se concursa;

IV. Expresión del compromi-
so de ajustarse a las reglas que
se determinen para el desarro-
llo de los exámenes;

V. Manifestación, bajo pro-
testa de decir verdad, que está
en pleno ejercicio de sus dere-
chos políticos y civiles, y

VI. Lugar y fecha de la so-
licitud, y firma autógrafa.

ARTÍCULO 35. A la solicitud
a que se refiere el artículo an-
terior, el aspirante acompañará
los documentos que determine la
propia convocatoria, y, además,
los siguientes:

I. Currículum vitae;

II. Documentos que acredi-
ten lo manifestado dentro del
currículum vitae;

III. Copia certificada del
acta de nacimiento del concur-
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sante;

IV. Constancia o certifica-
do vigente de no antecedentes
penales, expedidos con una an-
tigüedad no mayor a seis meses;

V. Constancia de no inhabili-
tación expedida por la Con-
traloría del Estado o por el Je-
fe de Recursos Humanos del Poder
Judicial, según corresponda, y

VI. En su caso, constancia
expedida por el Instituto, de
haber aprobado el curso de pre-
paración para el examen de opo-
sición correspondiente, con una
vigencia no mayor a un año, an-
terior a la fecha de inscripción.

No se admitirán solicitudes
ni documentos fuera del plazo
previsto en la convocatoria.

ARTÍCULO 36. Recibida de
cada interesado la solicitud y
la documentación que señale la
convocatoria, la Comisión de
Carrera Judicial deberá:

I. Registrar y asignar un
número de inscripción al con-
curso;

II. Integrar un expediente
de cada participante;

III. Elaborar una relación
de participantes, agrupándolos
por ramo, instancia y vacante
respectiva;

IV. Elaborar los análisis
curriculares y someterlos a la
consideración del Consejo para

su autorización, y

V. Implementar las medidas
necesarias para el buen desa-
rrollo de los concursos y exá-
menes conforme a lo establecido
en la Ley Orgánica, en el Re-
glamento y demás acuerdos que al
efecto emita el Consejo.

ARTÍCULO 37. En caso de que
los aspirantes no satisfagan
los requisitos establecidos en
la convocatoria a la cual se
sometieron, el Pleno del Conse-
jo podrá declarar desierto el
concurso.

CAPÍTULO QUINTO
PROCESO DE APLICACIÓN DE

EXÁMENES
EN LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN

ARTÍCULO 38. En los concur-
sos de oposición se evaluarán
los datos curriculares, las ap-
titudes y los conocimientos de
los sustentantes.

La evaluación curricular
consiste en el análisis de las
constancias que exhiba el aspi-
rante; debiendo considerarse al
efecto el grado académico; ex-
periencia y desempeño en el
campo jurisdiccional, en otras
actividades profesionales o en
el ejercicio libre de la profe-
sión; antigüedad en el Poder
Judicial, en su caso; los cursos
de formación, actualización y
especialización que haya reali-
zado en el Instituto o en ins-
tituciones afines con la ense-
ñanza y la investigación del
derecho, y el prestigio profe-
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sional.

La evaluación de aptitudes
consiste en el examen que deberá
presentar el aspirante en el
lugar, día y hora que se indi-
cará en la convocatoria respecti-
va, con la finalidad de evaluar
la actitud, inteligencia, perso-
nalidad, liderazgo y adaptabili-
dad social del sustentante para
el desempeño del cargo que se
concursa.

La evaluación de conoci-
mientos consiste en los exáme-
nes escritos y orales que al
efecto deberá presentar el as-
pirante, en el lugar, día y hora
que se fije y publique con opor-
tunidad.

Para acreditar el examen de
conocimientos se requiere una
calificación mínima de ocho
puntos, en una escala de cero a
diez.

ARTÍCULO 39. Una vez entre-
gados los documentos requeridos
en la convocatoria respectiva,
y admitida la solicitud corres-
pondiente, los aspirantes a
concurso deberán someterse a
las pruebas psicométricas, de
perfil profesional o de inteli-
gencia emocional, según la ca-
tegoría a la que se aspire, que
serán diseñadas, aplicadas y
calificadas por el área psicope-
dagógica del Instituto o por
quien determine el Consejo.

El Instituto informará a la
Comisión de Carrera Judicial la
relación de los aspirantes apro-

bados.

ARTÍCULO 40. Los aspirantes
que hubiesen aprobado los exáme-
nes de aptitud a que se refiere
el artículo anterior, tendrán
derecho a ingresar al curso de
preparación respectivo que, en
su caso, autorice el Consejo. Se
exceptúan de llevar el curso
quienes lo hayan acreditado con
una vigencia de un año anterior
a la fecha de la convocatoria.

ARTÍCULO 41. Concluido el
curso de preparación, el aspi-
rante deberá someterse a la
evaluación de los conocimientos
jurídicos. Para tal efecto, la
Comisión de Carrera Judicial
procederá en primer lugar a la
aplicación de los exámenes teó-
ricos y prácticos escritos.

Los exámenes teóricos es-
critos se realizarán a través de
cuestionarios cuyo contenido
versará sobre materias jurídi-
cas relacionadas con la catego-
ría a la que se aspira.

Los exámenes prácticos es-
critos consistirán en resolver
los asuntos o casos que se asig-
nen a los aspirantes, relacio-
nados con la categoría para la
que concursan. En estos exáme-
nes se podrán consultar las le-
yes, códigos y ordenamientos
legales que consideren pertinen-
tes, incluso la jurisprudencia.

El tiempo de duración de los
exámenes será determinado por
la Comisión de Carrera Judicial
y, al inicio de los mismos, se
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hará saber a los concursantes el
sistema de aplicación y califi-
cación, así como el tiempo del
que disponen y la referencia de
que, sin excepción, serán recogi-
dos los exámenes al concluir el
tiempo.

ARTÍCULO 42. Los exámenes
prácticos escritos que se for-
mulen, podrán consistir en plan-
teamientos escritos sobre pro-
blemas jurídicos o en el análi-
sis de casos contenidos en ex-
pedientes relativos a asuntos
que se hayan conocido en los
juzgados o salas del Tribunal,
previamente seleccionados, se-
gún la materia de que se trate;
en cuyo caso, los aspirantes de-
berán resolver las cuestiones
que respecto al expediente se
les solicite, elaborando, inclu-
so, la resolución que correspon-
da.

ARTÍCULO 43. Con la finali-
dad de garantizar el anonimato
y favorecer la objetividad de
las calificaciones que se ob-
tengan, los expedientes y los
cuestionarios llevarán impre-
sos los números de inscripción
de los concursantes, de tal ma-
nera que éstos sirvan como clave
de identificación de cada uno de
ellos durante todo el desarro-
llo del concurso.

Los exámenes escritos, las
hojas en las que consten sus
respuestas y las resoluciones
relativas a los problemas jurí-
dicos o a los expedientes, se
colocarán en un sobre que será
sellado inmediatamente.

Posteriormente, la Comi-
sión de Carrera Judicial abrirá
cada sobre y fotocopiará las
hojas de respuestas y los escri-
tos en que consten las resolu-
ciones proyectadas, para formar
un tanto de cada uno para cada
miembro integrante del Comité
Evaluador, a quienes se les en-
tregará, acompañados de las co-
pias de los expedientes o mate-
riales de apoyo que sirvieron de
base para los exámenes, con el
objeto de que procedan a su ca-
lificación.

ARTÍCULO 44. Dentro de los
cinco días hábiles siguientes,
contados a partir de que se
hayan realizado los exámenes
escritos, los concursantes se
someterán a un examen oral teó-
rico-práctico ante el Comité
Evaluador, convertido en sínodo
para estos efectos.

Este examen consistirá en
preguntas sobre toda clase de
cuestiones y problemas relacio-
nados con la función jurisdic-
cional que les corresponda, de
acuerdo con la categoría sobre
la que estén concursando, a
efecto de que los sustentantes
puedan contestar y argumentar
lo correspondiente. En este ca-
so, los concursantes podrán
consultar los ordenamientos le-
gales que estimen pertinentes.

Si el concurso fuese para
ocupar una plaza de juez que de-
ba tramitar y resolver el pro-
ceso mediante audiencias ora-
les, el examen práctico consisti-
rá en conducir una o más audien-



18     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 07 de Abril de 2015

cias y resolver lo conducente.

ARTÍCULO 45. El día, hora y
lugar señalados en la convoca-
toria, el presidente del sínodo
ordenará que los aspirantes, al
azar, mediante tómbola, deter-
minen el orden en que deban ser
examinados. Seguidamente, en
forma individual, el aspirante
será examinado por el sínodo me-
diante la formulación de las
preguntas contenidas en los
cuestionarios que, en sobre ce-
rrado, elegirá el concursante,
también al azar.

Concluido el examen, los
integrantes del sínodo procede-
rán a computar los puntos que
cada miembro otorgó a cada uno
de los sustentantes, dejando
constancia de los aspirantes
que no se hubiesen presentado.

En el caso de examen median-
te audiencias orales, su prác-
tica será individual. Este exa-
men sustituye a los exámenes
prácticos escritos y orales
teóricos.

Para efectos de registro,
estos exámenes serán videogra-
bados. A la conclusión de los
mismos, los integrantes del sí-
nodo procederán a computar los
puntos que cada miembro haya
otorgado a cada uno de los sus-
tentantes, dejando constancia
de las observaciones correspon-
dientes, y de los aspirantes que
no se hubiesen presentado.

CAPÍTULO SÉPTIMO
CALIFICACIÓN DE LOS EXÁMENES

ARTÍCULO 46. La califica-
ción de los exámenes escritos de
los concursantes se definirá
mediante la obtención del pro-
medio de puntos que cada uno de
los integrantes del Comité Eva-
luador le haya otorgado a cada
participante.

ARTÍCULO 47. Los casos prác-
ticos se calificarán tomando en
consideración los siguientes
aspectos que deberá satisfacer
el proyecto elaborado por cada
sustentante:

I. Claridad;

II. Precisión;

III. Congruencia;

IV. Fundamentación;

V. Motivación;

VI. El orden, congruencia y
visión integral de los casos
abordados;

VII. La argumentación, aten-
diendo a la solidez de los razo-
namientos y su sustento en las
disposiciones legales y la ju-
risprudencia, y

VIII. La ortografía.

ARTÍCULO 48. La califica-
ción de los exámenes orales se
definirá mediante el promedio
de los puntos que cada miembro
del sínodo haya otorgado a cada
uno de los sustentantes.

En el caso de exámenes
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mediante audiencias orales, el
sínodo ponderará, entre otros,
aspectos: la capacidad de re-
tención y análisis de informa-
ción, así como expresión oral,
habilidad en la conducción de la
audiencia, y claridad, preci-
sión, motivación, fundamentación
y argumentación en las resolu-
ciones.

ARTÍCULO 49. La califica-
ción final de los exámenes a que
se refiere el presente título,
se integrará de la siguiente ma-
nera:

I. El examen teórico escri-
to tendrá un valor máximo de
veinte por ciento;

II. El examen práctico es-
crito tendrá un valor máximo de
treinta por ciento;

III. El examen oral teórico
tendrá un valor máximo de vein-
ticinco por ciento, y

IV. El currículum vitae
tendrá un valor máximo de vein-
ticinco por ciento.

En el caso de exámenes
mediante audiencias orales, el
resultado tendrá un valor máxi-
mo de cincuenta por ciento; y el
examen teórico escrito, un va-
lor máximo de 25 por ciento.

Aprobarán el concurso final
quienes hayan obtenido una ca-
lificación global mínima del
ochenta por ciento en una escala
de cero a cien.

ARTÍCULO 50. En todos los
casos se levantará acta cir-
cunstanciada en la que se asen-
tarán las calificaciones obte-
nidas por los concursantes y las
consideraciones para determi-
nar las mismas, la que deberán
firmar quienes hubiesen aplica-
do los exámenes correspondien-
tes.

ARTÍCULO 51. Cuando un as-
pirante no se presente a susten-
tar cualquiera de los exámenes
señalados, se anotará en el acta
correspondiente "no presenta-
do"; circunstancia que se con-
siderará como "no aprobado",
salvo que se trate de un caso de
fuerza mayor debidamente justi-
ficada y ponderada por el Con-
sejo, en cuyo supuesto se auto-
rizará nueva fecha.

ARTÍCULO 52. Para el ingre-
so o promoción, serán preferi-
dos quienes hubiesen obtenido
los mejores promedios, y, en
igualdad de circunstancias,
quienes presten o hayan presta-
do sus servicios en el Poder
Judicial en alguna de las cate-
gorías inferiores de la carrera
judicial, lo que habrá de
razonarse en cada caso.

ARTÍCULO 53. Quien haya
aprobado el concurso de oposi-
ción y no fuese nombrado para
ocupar la vacante de la plaza
concursada, podrá ser conside-
rado por el Consejo, según las
exigencias del servicio, para
una categoría distinta, equiva-
lente o inferior, sin necesidad
de que apruebe el curso y
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concurso respectivos, sometiendo
la propuesta, en su caso, al
Pleno del Tribunal.

ARTÍCULO 54. En caso de que
ninguno de los aspirantes ob-
tenga calificación aprobatoria,
se declarará desierto el con-
curso y se procederá a realizar
un nuevo examen en el plazo que
el Consejo estime pertinente.

ARTÍCULO 55. Quien no hu-
biese aprobado el concurso de
oposición, podrá inscribirse
nuevamente al siguiente que se
convoque.

ARTÍCULO 56. La Comisión de
Carrera Judicial será la res-
ponsable de la elaboración y
custodia de los exámenes escri-
tos, así como de la aplicación
de éstos y de los exámenes ora-
les, y prácticos mediante au-
diencias orales, debiendo comu-
nicar al Consejo los resultados
de los mismos dentro de los tres
días hábiles siguientes.

CAPÍTULO OCTAVO
COMITÉS DE EVALUACIÓN

ARTÍCULO 57. Para la cali-
ficación de los exámenes a que
se refiere el presente título,
el Consejo integrará los Comi-
tés de Evaluación que sean
necesarios para cada concurso,
atendiendo al número de parti-
cipantes.

Los Comités de Evaluación
son órganos colegiados encarga-
dos de auxiliar en la elabora-
ción de los exámenes escritos

teóricos y prácticos, y de su
calificación, así como de practi-
car los exámenes orales y prác-
ticos mediante audiencias ora-
les, en los concursos de oposi-
ción; se integrarán por el nú-
mero y la categoría que designe
el Consejo. El presidente de la
Comisión de Carrera Judicial
será el coordinador de los co-
mités.

ARTÍCULO 58. Los Comités de
Evaluación se integrarán con
tres elementos:

I. Un miembro del Consejo,
quien lo presidirá;

II. Un magistrado del Tri-
bunal, que fungirá como Secre-
tario, y

III. Un juez de primera
instancia del estado; salvo que
se trate de concurso para ocupar
esta categoría, en cuyo caso de-
berá integrarlo otro magistra-
do.

No obstante lo anterior, el
Consejo, según la naturaleza
del concurso, podrá disponer
que el Comité de Evaluación se
integre total o parcialmente
con expertos externos al Poder
Judicial.

Para la designación de los
magistrados y jueces que deban
integrar los Comités de Evalua-
ción, el Consejo deberá conside-
rar la especialización de éstos
y la categoría para la que se
concursa, a efecto de procurar
la idoneidad y el equilibrio
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correspondientes.

Los Comités de Evaluación
integrarán los sínodos cuando
se trate de la aplicación de los
exámenes orales y teóricos prác-
ticos mediante audiencias ora-
les.

ARTÍCULO 59. Todo miembro
del Comité de Evaluación se ten-
drá por impedido y deberá excu-
sarse de participar en los con-
cursos y exámenes, en los casos
en los que tenga algún vínculo
de tipo familiar o parentesco
que afecte su imparcialidad.

La calificación del impedi-
mento será ponderada por los
mismos integrantes del Comité,
quienes harán la comunicación
respectiva al presidente de la
Comisión de Carrera Judicial,
para que someta a la considera-
ción del Pleno del Consejo la
circunstancia o circunstancias
tomadas en cuenta, a fin de que
se acuerde lo procedente. La
sustitución del integrante del
Comité, impedido, se realizará
de conformidad a las reglas es-
tablecidas para el nombramiento
de éstos.

ARTÍCULO 60. Los miembros
del Comité de Evaluación podrán
ser suspendidos por el Consejo
en cualquier tiempo, en los ca-
sos de impedimento a que se re-
fiere el artículo anterior, o
bien, cuando existan situacio-
nes que pudiesen afectar su im-
parcialidad e independencia, a
juicio del Consejo.

CAPÍTULO NOVENO
REVISIÓN DE EXÁMENES

ARTÍCULO 61. Los partici-
pantes en el concurso de oposi-
ción a cualquier plaza, podrán
inconformarse con la califica-
ción obtenida en la etapa de
exámenes de conocimiento, me-
diante escrito razonado dirigi-
do al Consejo y presentado den-
tro de los tres días hábiles si-
guientes a aquél en que se le hu-
biere dado a conocer el resulta-
do.

El Consejo resolverá dentro
de los tres días hábiles si-
guientes a la recepción de la
inconformidad, la procedencia o
improcedencia de la revisión
solicitada. En caso de que se
declare procedente la revisión,
se integrará una Comisión Revi-
sora, presidida por el presi-
dente de la Comisión de Carrera
Judicial y los servidores pú-
blicos o expertos que determine
el Consejo.

La Comisión Revisora emiti-
rá su determinación dentro del
término de cinco días hábiles y,
contra ésta, no procede recurso
alguno.

Una vez que los resultados
de los exámenes queden firmes,
no se admitirá objeción alguna
y las decisiones del Consejo
serán definitivas e inatacables.

TÍTULO CUARTO
PERMANENCIA EN LA CARRERA

JUDICIAL
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CAPÍTULO PRIMERO
RESERVA Y PREFERENCIAS

ARTÍCULO 62. El Consejo es-
tablecerá una reserva preferen-
te de jueces, secretarios, pro-
yectistas, actuarios y demás
personal que conforma cada una
de las categorías de servidores
públicos de carácter jurisdic-
cional.

Para los efectos del Regla-
mento, se entenderá por reser-
va, el padrón de candidatos de
las diversas categorías que
integran la carrera judicial,
con excepción de la de magistra-
do, que hayan resultado aproba-
dos en los exámenes que aplique
el Consejo para la ocupación de
vacantes generadas en los di-
versos órganos jurisdicciona-
les del Poder Judicial.

ARTÍCULO 63. Para integrar
la reserva, el Consejo, a través
de la Comisión de Carrera Judi-
cial, publicará la convocatoria
respectiva en los términos,
plazos y condiciones previstas
en el artículo 31 del Reglamen-
to.

El Padrón de esta reserva se
actualizará por lo menos cada
tres años.

ARTÍCULO 64. Para ocupar
provisional o definitivamente
una vacante en la carrera judi-
cial, tendrán preferencia quie-
nes se encuentren en la catego-
ría inmediata inferior a la que
se requiera.

Para ello, el Pleno del
Tribunal analizará la lista que
integra la reserva de las cate-
gorías con que cuente el Conse-
jo.

La lista de la reserva
contendrá una relación con los
siguientes datos:

I. Nombres;

II. Perfil profesional;

III. Evaluación del desem-
peño;

IV. Méritos;

V. Cursos de formación;

VI. Cursos de actualización
y especialización;

VII. Antigüedad dentro del
Poder Judicial, en su caso;

VIII. Los méritos en el
ejercicio libre de la profe-
sión, en su caso, y,

IX. Los resultados de los
exámenes que hubiere aprobado
en su oportunidad.

CAPÍTULO SEGUNDO
ADSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 65. Corresponde al
Pleno del Consejo realizar las
adscripciones de los jueces de
primera instancia, de paz y
demás servidores públicos que
integran la carrera judicial,
de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en el presente capí-
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tulo y las necesidades del
servicio.

Las adscripciones y cambios
de adscripción del personal au-
xiliar de los órganos jurisdic-
cionales se realizarán, en su
caso, a petición de los titula-
res de dichos órganos.

ARTÍCULO 66. Para la prime-
ra adscripción del personal ju-
risdiccional, cuando hubiere
varias vacantes, se tomará en
cuenta:

I. La calificación obtenida
en el concurso de oposición;

II. Los cursos de actuali-
zación y especialización reali-
zados;

III. La antigüedad en el
Poder Judicial o la experiencia
profesional, según correspon-
da;

IV. En su caso, el desempeño
en el Poder Judicial, y

V. El grado académico.

ARTÍCULO 67. Para los cam-
bios de adscripción del perso-
nal de carácter jurisdiccional,
se considerarán los siguientes
elementos:

I. Los cursos de actualiza-
ción y especialización que haya
realizado;

II. La antigüedad en el
Poder Judicial;

III. El grado académico;

IV. Los cursos que haya
impartido al personal del Poder
Judicial, en su caso;

IV. Los resultados de las
visitas de inspección ordina-
rias y extraordinarias, y

V. La disciplina y desarro-
llo profesional.

Estos elementos deberán
valorarse prudentemente por el
Consejo.

ARTÍCULO 68. Sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos
66 y 67 del Reglamento, los
miembros de carrera judicial
tienen derecho a solicitar cam-
bio de adscripción, justifican-
do su petición. En este caso, el
Pleno del Consejo analizará la
solicitud y pedirá la opinión
del jefe inmediato, en su caso,
y consultará los datos que se
contienen en el expediente a que
se refiere el artículo 10 del
Reglamento y resolverá lo con-
ducente a más tardar en quince
días hábiles, a partir de la
fecha en que se reciba la
solicitud.

Para autorizar el cambio de
adscripción, el Consejo ponde-
rará la viabilidad de la soli-
citud, considerando la existen-
cia de vacante provisional o de-
finitiva, así como los méritos
y demás requisitos que se esta-
blecen para los nombramientos
interinos o definitivos.
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CAPITULO TERCERO
RENDIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL
PERSONAL DE CARRERA JUDICIAL

ARTÍCULO 69. El Consejo di-
señará un programa mediante el
cual se llevará a cabo el pro-
ceso de evaluación de los miem-
bros de carrera judicial en for-
ma permanente, a través de los
instrumentos que se contemplan
en la Ley Orgánica y en el Re-
glamento.

El programa de evaluación
tendrá por objeto suministrar
información al Consejo y al Ple-
no del Tribunal para la toma de
decisiones relativas a la de-
signación, permanencia o rati-
ficación de quien es evaluado,
según el caso.

ARTÍCULO 70. La Comisión de
Carrera Judicial establecerá
los mecanismos para difundir el
programa y los criterios de
evaluación entre los servidores
judiciales de carrera, previa-
mente al período en el que deban
ser evaluados.

ARTÍCULO 71. La evaluación
global del personal de carrera
judicial, comprenderá por lo
menos:

I. La evaluación del desem-
peño en el cargo;

II. El aprovechamiento en
el programa, con base en un
promedio que la pondere indivi-
dualmente;

III. Las sanciones, incen-

tivos y reconocimientos recibi-
dos, y

IV. Los cursos de actuali-
zación y especialización reali-
zados, y, en general, cualquier
otro que reflejen la superación
y actualización constante en el
campo del derecho;

ARTÍCULO 72. La evaluación
final en el programa tendrá vi-
gencia de dos años. El Pleno del
Consejo analizará los resulta-
dos y méritos de cada miembro de
carrera judicial en el año an-
terior al vencimiento y elabo-
rará reportes sobre los mismos,
especialmente en los casos en
que los resultados globales del
evaluado sean sobresalientes o
mínimos, haciendo las observa-
ciones conducentes en su oportu-
nidad al Pleno del Tribunal
cuando se trate de nombramien-
tos y ratificaciones.

ARTÍCULO 73. El Pleno del
Consejo, por conducto de la Co-
misión de Carrera Judicial, en
un plazo no mayor a dos meses,
contado a partir de la conclu-
sión de la evaluación global,
notificará por escrito a los
miembros de carrera, las califi-
caciones o resultados obtenidos
en ésta.

CAPÍTULO CUARTO
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN

EL CARGO

ARTÍCULO 74. La evaluación
del desempeño en el cargo, a que
se refiere la fracción I, del
artículo 71 del Reglamento, es
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aquélla que se realiza al tér-
mino de cada ejercicio, confor-
me a los programas del Consejo,
considerando factores de exce-
lencia, profesionalismo, objeti-
vidad, imparcialidad, indepen-
dencia, probidad, eficacia, efi-
ciencia, resultados de exámenes
de conocimientos y demás facto-
res que, en su caso, determine
el Consejo con relación al de-
sempeño de los evaluados.

El Consejo evaluará el desem-
peño de los miembros de carrera
judicial cada dos años, una vez
hechas las notificaciones a que
se refiere el artículo 73 de
este Reglamento.

ARTÍCULO 75. El Pleno del
Consejo diseñará e instrumentará
las visitas de inspección ordi-
narias de tal modo que recojan
oportunamente información
pormenorizada del desempeño de
cada miembro de carrera judi-
cial.

ARTÍCULO 76. La Comisión de
Carrera Judicial recabará los
reportes que se hayan realizado
de los evaluados como resultado
de las visitas efectuadas, y
determinará, a partir de los da-
tos contenidos en ellas, las ca-
lificaciones o ponderaciones
correspondientes a cada factor
de evaluación, según correspon-
da.

ARTÍCULO 77. Las inconformi-
dades sobre la evaluación del
desempeño en el cargo de los
miembros de carrera judicial,
sólo podrán presentarse acompa-

ñadas de los elementos de prueba
que las sustenten, ante el Pleno
del Consejo, dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fe-
cha en la que se realice la no-
tificación de los resultados
obtenidos.

El Pleno del Consejo, en el
término de cinco días hábiles
siguientes, decidirá si procede
la reposición parcial o total
del procedimiento o la modifi-
cación del dictamen de evalua-
ción correspondiente.

De estimarse procedente la
inconformidad, el Pleno del
Consejo turnará el expediente
respectivo a la Comisión de
Carrera Judicial para que pro-
ceda en los términos previstos
en los artículos precedentes de
este capítulo o, en su caso, pa-
ra que, en el término de quince
días hábiles, emita nueva eva-
luación en la que se consideren
los elementos que se hubiesen
omitido o valorado incorrectamen-
te.

Las resoluciones que se
emitan al respecto serán defi-
nitivas y no admitirán impugna-
ción.

ARTÍCULO 78. La permanencia
del personal de carrera judi-
cial en el Poder Judicial para
las categorías contempladas en
el artículo 9 del Reglamento,
estará sujeta a la aprobación de
la evaluación del desempeño me-
diante la obtención de una
calificación mínima, que se ad-
quiere sumando los resultados
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de todo procedimiento o examen.
Dicha calificación no podrá ser
inferior a ocho en una escala
del cero al diez.

El servidor público que
obtenga cualquier calificación
inferior a la mínima aprobatoria
será sometido a la considera-
ción del Pleno del Consejo y del
Pleno del Tribunal, según co-
rresponda, a efectos de anali-
zar su permanencia en el cargo.
Para ello, el Consejo y el Tri-
bunal podrán condicionarla a
una nueva evaluación, siempre
que tenga buenos antecedentes
en el desempeño de sus funcio-
nes.

ARTÍCULO 79. El miembro de
carrera judicial que obtenga la
calificación mínima aprobatoria,
entrará obligatoriamente, du-
rante el año inmediato poste-
rior al período evaluado, a los
cursos que correspondan del
programa de formación y desarro-
llo, cuyas características fi-
jará la Comisión de Carrera
Judicial con el apoyo del Ins-
tituto, para elevar la calidad
en el desempeño. La evaluación
del desempeño de dicho servidor
público en los dos años inmedia-
tos posteriores al período en
que éste obtuvo la citada cali-
ficación, contendrá un factor
de evaluación adicional que
ponderará el grado de mejora-
miento en los aspectos en los
que el evaluado haya presentado
deficiencias.

ARTÍCULO 80. Para la eva-
luación de los integrantes de

carrera judicial se notificará
por escrito a los interesados,
con una anticipación mínima de
treinta días naturales, las
fechas en las que deban someter-
se a exámenes, la clase de exa-
men y las materias sobre las que
versarán en caso de que se trate
del de conocimientos jurídicos.

ARTÍCULO 81. Cada miembro
de carrera judicial podrá dis-
poner, en su caso, de hasta dos
oportunidades para aprobar cada
una de las materias del progra-
ma; no obstante, el número total
de exámenes no acreditados no
podrá exceder del cincuenta por
ciento del número total de las
materias que deba acreditar en
el procedimiento de evaluación
del programa.

Se exceptúan de lo dispues-
to en este artículo, los exáme-
nes que corresponden a concurso
de oposición.

ARTÍCULO 82. Los miembros
de nuevo ingreso a la carrera
judicial, incluyendo a quienes
ocupan plazas interinas o provi-
sionales, tendrán la obligación
de presentar los exámenes de las
materias del programa a partir
de los seis meses posteriores a
su incorporación.

ARTÍCULO 83. La presenta-
ción de exámenes de este progra-
ma en los periodos indicados, es
obligatoria para los miembros
de carrera judicial. En caso de
no presentarse al examen o
exámenes para el que hayan sido
requeridos, sin causa justifi-
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cada, recibirán una califica-
ción no aprobatoria.

Los miembros de carrera
judicial requeridos para sus-
tentar exámenes, que por motivo
de enfermedad no puedan asistir
el día y hora establecidos,
deberán acreditar ante la Comi-
sión de Carrera Judicial su in-
capacidad mediante el justifi-
cante médico que les expida el
Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajado-
res del Estado o cualquier otra
institución médica oficial. Los
justificantes sólo podrán pre-
sentarse hasta tres días hábi-
les después de la fecha de los
exámenes correspondientes.

De ser procedente la justi-
ficación, se fijará fecha y hora
para la presentación del exa-
men.

En caso de inconformidad
con los resultados, se procede-
rá en los términos previstos en
el artículo 77 de este Reglamen-
to.

CAPÍTULO QUINTO.
DESTITUCIÓN Y OTRAS

SANCIONES.

ARTÍCULO 84. Los servidores
públicos que integran la carre-
ra judicial, con excepción de
los magistrados, no podrán ser
destituidos o removidos de sus
cargos, sino en los casos siguien-
tes:

I. Cuando no hayan aprobado
la evaluación del desempeño

prevista en los capítulos III y
IV del título cuarto del Regla-
mento.

En estos casos, la Comisión
de Carrera Judicial presentará
el proyecto de dictamen respec-
tivo, debidamente fundado y
motivado, al Pleno del Consejo,
quien, de estimarlo ajustado a
derecho, lo aprobará y lo remi-
tirá al Pleno del Tribunal, para
los efectos de su competencia.

II. Cuando el servidor pú-
blico hubiese incurrido en la
comisión de faltas en los tér-
minos previstos en el capítulo
III, del Título Quinto de la Ley
Orgánica y de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerre-
ro, que pongan de manifiesto su
falta de probidad o notoria
ineptitud; en cuyo caso se esta-
rá a los procedimientos previs-
tos en dichas Leyes.

La destitución o remoción
de los magistrados estará suje-
ta a las disposiciones previs-
tas en la Constitución.

ARTÍCULO 85. Los dictámenes
en que se proponga la destitu-
ción de un miembro de la carrera
judicial, podrán ser impugnados
por el interesado en los térmi-
nos previstos en los artículos
112 y 113 del Reglamento.

ARTÍCULO 86. La responsabi-
lidad en que incurran los ser-
vidores públicos que integran
la carrera judicial, con excep-
ción de los magistrados, y fuera
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de los casos previstos en el
artículo anterior, se sanciona-
rá en los términos previstos en
el título quinto de la Ley Or-
gánica.

TÍTULO QUINTO
PROGRAMAS DE ESTÍMULOS,
DISTINCIONES Y BECAS

CAPÍTULO PRIMERO
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 87. El Consejo po-
drá otorgar incentivos e impul-
sar la formación y la promoción
de los miembros de la carrera
judicial, mediante el sistema y
programas que al efecto se
diseñen y convoquen.

Este sistema comprenderá
los programas de estímulos y
recompensas económicas, de dis-
tinciones y de becas, conforme
a los capítulos siguientes.

CAPÍTULO SEGUNDO
PROGRAMA DE ESTÍMULOS

ECONÓMICOS

ARTÍCULO 88. El programa de
estímulos económicos se esta-
blecerá mediante acuerdo gene-
ral del Consejo y previa convo-
catoria, tomando en considera-
ción su presupuesto y de confor-
midad con las disposiciones de
la Ley Orgánica, del Reglamento
y demás disposiciones que al
efecto se aprueben por el Pleno
del Consejo.

ARTÍCULO 89. Este programa
tendrá como propósito fomentar
el desarrollo pleno de los ser-

vidores públicos de carácter
jurisdiccional y los principios
en los que se sustenta la ca-
rrera judicial.

Consistirá en el otorga-
miento de un reconocimiento al
personal jurisdiccional que
cuente con cargo definitivo,
con tres o más años de antigüe-
dad en sus respectivas catego-
rías y que se hayan destacado en
el desempeño de su trabajo y
colaborado en el mejoramiento
de la impartición de justicia en
el Estado.

ARTÍCULO 90. El programa de
estímulos económicos tendrá los
fines siguientes:

I. Mejorar y elevar la ca-
lidad de la administración e im-
partición de justicia en el Po-
der Judicial del estado de Gue-
rrero, para hacerla congruente
con el desarrollo del estado y
del país; y,

II. Motivar a los servido-
res públicos del área jurisdic-
cional del Poder Judicial en la
participación y búsqueda de los
modelos, proyectos e investiga-
ciones de índole jurídicos para
que se incorporen a los avances
científicos y tecnológicos del
Derecho.

ARTÍCULO 91. Los estímulos
de este programa consistirán en
beneficios económicos distin-
tos al sueldo y demás prestacio-
nes que dentro de este concepto
son autorizadas para el perso-
nal de carrera judicial, por lo
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que no estarán sujetos a nego-
ciaciones de ninguna especie,
ni entrarán en los incrementos
salariales, prestaciones labo-
rales, liquidaciones por retiro
o remoción del cargo.

ARTÍCULO 92. Para efectos
de este programa, se nombrará
una Comisión Dictaminadora con-
forme a lo que se disponga en el
mismo, bajo las bases del acuer-
do general que al efecto emita
el Consejo.

ARTÍCULO 93. La concesión
de estímulos económicos se tra-
ducirá en una determinada can-
tidad de dinero, con cargo al
Fondo Auxiliar para la Adminis-
tración de Justicia o al presu-
puesto ordinario, proyectada a
un año y ejercida trimestral-
mente, la que se distribuirá
entre los miembros de carrera
judicial, según la puntuación
alcanzada en la evaluación de su
desempeño, de conformidad a los
procedimientos que se diseñen
al efecto. Estos estímulos se-
rán diferenciados y calificados
por categoría.

ARTÍCULO 94. La Comisión de
Carrera Judicial, con el apoyo
del Instituto, será la encarga-
da de diseñar el programa de
estímulos económicos para el
mejor desempeño de la carrera
judicial, presentando al Conse-
jo el proyecto respectivo.

Una vez aprobado el progra-
ma por el Consejo, tendrá vigen-
cia anual para sus beneficia-
rios, quienes por sostener o

superar los méritos obtenidos,
podrán concursar para el si-
guiente periodo, siempre y cuando
reúnan los requisitos que para
tal efecto se establezcan.

CAPÍTULO TERCERO
PROGRAMA DE DISTINCIONES

ARTÍCULO 95. El Consejo
otorgará, cuando las posibilida-
des presupuestales lo permitan,
una distinción al mérito judi-
cial, al menos cada dos años, a
un miembro de cada una de las
categorías que señala el artícu-
lo 9 del Reglamento, en reconoci-
miento a su labor y entrega al
desempeño en la carrera judi-
cial.

Las distinciones consisti-
rán en medallas conmemorativas
de oro o plata y en constancias
de reconocimiento.

ARTÍCULO 96. Las medallas
se otorgarán a los servidores
públicos de la administración
de justicia que señala el artícu-
lo anterior, que reúnan los si-
guientes requisitos:

I. Gocen de excelente ima-
gen como servidor público;

II. Acrediten tener una
antigüedad ininterrumpida de
servicio en la Carrera Judicial
de cuando menos veinte años, pa-
ra ser candidato a obtener la
distinción de la medalla de oro,
y de quince años,  para la me-
dalla de plata;

III. Tener un desempeño
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sobresaliente y honorable, y

IV. No haber sido sanciona-
do por falta alguna con motivo
de un procedimiento administra-
tivo disciplinario.

Para determinar el desempe-
ño sobresaliente, se estará a lo
dispuesto en la Ley Orgánica y
en el Reglamento.

ARTÍCULO 97. Para otorgar
los reconocimientos a que se re-
fiere el artículo 95 del Reglamen-
to, la Comisión de Carrera Judi-
cial llevará a cabo la evalua-
ción pertinente y elaborará una
lista de hasta tres candidatos
que reúnan los requisitos del
artículo anterior, para cada
una de las categorías, que
someterá a la consideración del
Pleno del Consejo, para que éste
designe por unanimidad a los
funcionarios judiciales que, a
su juicio, se hagan acreedores
de la distinción y haga la pro-
puesta al Pleno del Tribunal
para los efectos de su competen-
cia.

Los reconocimientos se en-
tregarán en una ceremonia so-
lemne, en la fecha y hora que
para tal efecto señale el Pleno
del Consejo.

ARTÍCULO 98. El Consejo pu-
blicará, por conducto del Insti-
tuto, una semblanza de los fun-
cionarios a quienes se les haya
otorgado la distinción, cada
vez que ésta se realice.

ARTÍCULO 99. El Consejo

también otorgará diplomas o
constancias de reconocimiento
por antigüedad y por mérito en
su desempeño, bajo las reglas
siguientes:

I. Constancias de reconoci-
miento por antigüedad:

A todos los integrantes de
las categorías que constituyen
la carrera judicial, que tengan
una antigüedad mínima e ininte-
rrumpida de diez, quince, vein-
te, veinticinco, treinta, treinta
y cinco o cuarenta años de ser-
vicio en el Poder Judicial de la
entidad.

Esta constancia se entrega-
rá cada vez que el trabajador
adquiera la antigüedad señala-
da.

II. Constancias por méritos
en el desempeño de la actividad
jurisdiccional:

A todos los servidores pú-
blicos de carácter jurisdiccio-
nal que determine el Pleno del
Consejo, previa evaluación que
haga la Comisión de Carrera Ju-
dicial respecto de los candida-
tos que reúnan los méritos sufi-
cientes para ello.

En la evaluación que se haga
para otorgar este reconocimien-
to, se deberá considerar por lo
menos:

a) Puntualidad;

b) Eficiencia;
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c) Probidad;

d) Superación constante, y

e) Antigüedad en el Poder
Judicial y en la categoría de
que se trate, en su caso.

Estos reconocimientos se
entregarán en forma periódica,
conforme al calendario que para
tal efecto sea aprobado por el
Consejo, a propuesta de la Co-
misión de referencia.

CAPÍTULO CUARTO
PROGRAMA DE BECAS

ARTÍCULO 100. Los miembros
de carrera judicial que preten-
dan realizar estudios formales
en instituciones de educación
superior, podrán solicitar al
Consejo el otorgamiento de be-
cas como apoyo para ampliar sus
conocimientos en el campo del
Derecho. Dichas solicitudes
deberán ser consideradas y apro-
badas, si procedieran, por el
Pleno del Consejo, conforme a
las bases del programa que al
efecto se acuerde y la disponibi-
lidad presupuestal.

ARTÍCULO 101. Las becas
consistirán en una cantidad de
dinero distinta a los salarios
y demás prestaciones que perci-
ba el solicitante, que será des-
tinada a cubrir las colegiaturas,
material didáctico y demás gas-
tos propios de los estudios que
constituya el objeto de las mis-
mas. Serán otorgadas en forma
total o parcial, en el número
que permitan los recursos pre-

supuestales, siempre y cuando
se satisfagan los siguientes
requisitos:

I. Que los estudios pretendi-
dos estén relacionados con las
materias del derecho que se
aplican en la administración e
impartición de justicia del Es-
tado;

II. Se acredite el recono-
cimiento de la institución de
estudios superiores a la cual
pretende ingresar el solicitan-
te de la beca y el reconocimien-
to académico del plan de estu-
dios que presente, otorgado por
institución autorizada;

III. Acredite el interesado
haber publicado, al menos, un
artículo de investigación jurídi-
ca en la revista oficial que
edite el Poder Judicial del Es-
tado o en alguna otra revista o
publicación de prestigio, den-
tro de los dos  años anteriores
a la fecha de la solicitud de la
beca;

IV. Que el solicitante acre-
dite haberse desempeñado como
instructor en los cursos imparti-
dos por el Instituto en los dos
años anteriores a la presenta-
ción de su solicitud;

V. Que el interesado ad-
quiera el compromiso de capaci-
tar al personal del Poder Judi-
cial, o difundir mediante ensa-
yos jurídicos los conocimientos
que adquiera en los cursos para
los cuales fue otorgada la beca,
tratándose de cursos no forma-
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les o especialidades;

VI. Que tratándose de pro-
gramas a nivel de maestría o
doctorado, el solicitante con-
traiga el compromiso de elabo-
rar un ensayo jurídico con la
calidad suficiente para ser
publicado por el Poder Judi-
cial, y seguir prestando sus
servicios en el mismo por lo
menos tres años más, contados a
partir de la fecha de conclusión
de los estudios que realice. Lo
anterior, sin obligación del
Poder Judicial de editar o de
seguir sosteniendo la relación
laboral con el beneficiario de
la beca, y

VII. Que el solicitante
tenga por lo menos dos años de
antigüedad en el Poder Judicial
del Estado.

El Pleno del Consejo podrá
otorgar la beca sin que el
solicitante satisfaga alguno de
los requisitos contenidos en
las fracciones III y IV de este
artículo, si por otras causas,
debidamente fundadas, conside-
ra que el aspirante tiene los
méritos suficientes y que su
otorgamiento contribuirá a ele-
var la calidad en la administra-
ción e impartición de justicia
del estado.

ARTÍCULO 102. Independien-
temente de haber calificado
para el otorgamiento de la beca
solicitada y habiéndola obteni-
do, el Pleno del Consejo podrá
suspender el apoyo económico
que importe la misma, cuando el

becado no cumpla de manera sa-
tisfactoria con las obligacio-
nes contraídas en los términos
del Reglamento y de aquellas
disposiciones de carácter gene-
ral emitidas por el Pleno del
Consejo.

ARTÍCULO 103. Para el otor-
gamiento de las becas se deberá
presentar solicitud por escri-
to, dirigida al Consejo, misma
que deberá presentarse por lo
menos dos meses antes del inicio
de los estudios o cursos que
pretenda realizar el interesa-
do.

El escrito de solicitud
deberá contener:

I. Nombre de la institución
que imparta los estudios;

II. Programa de estudios,
su duración y el costo del
mismo;

III. Razones por las cuales
pretende tomar el curso y los
beneficios personales e ins-
titucionales que se lograrían
de ser autorizado para el bene-
ficio de la beca, y

IV. La manifestación, bajo
protesta de decir verdad, de
contraer el o los compromisos a
que se refiere el artículo an-
terior, según sea el caso.

A la solicitud deberán acom-
pañarse los documentos necesa-
rios que acrediten los requisi-
tos exigidos.
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ARTÍCULO 104. No se otorga-
rán becas o apoyos a más de uno
de los servidores públicos ads-
critos a un mismo órgano jurisdic-
cional, salvo que se acredite
que el curso o programa para el
cual son concedidas, no afecta-
rá el rendimiento del órgano ju-
risdiccional, y el Consejo dis-
ponga de recursos presupuestales
en la partida correspondiente.
Al efecto, la Comisión de Carre-
ra Judicial proyectará el sis-
tema de selección para el otor-
gamiento de la beca correspon-
diente, lo que someterá a la
consideración del Consejo para
que se emita el acuerdo general
de selección para esta clase de
estímulos. En este supuesto,
además de las disposiciones ge-
nerales que se acuerden por el
Consejo, se preferirá al que
tenga mayores méritos en el de-
sempeño de su encargo y, en caso
de empate, mayor antigüedad en
el Poder Judicial.

ARTÍCULO 105. La Comisión
de Carrera Judicial, con base en
los elementos de carácter pre-
supuestal que le proporcionen
las unidades administrativas
correspondientes, someterá al
Pleno del Consejo su dictamen en
relación con el número de becas
que sea viable otorgar, a fin de
que se resuelva lo conducente y
se elabore el programa respecti-
vo por dicha Comisión.

ARTÍCULO 106. El servidor
público beneficiado con la beca,
entre tanto esté vigente ésta,
tendrá las siguientes obliga-
ciones:

I. Remitir con toda oportu-
nidad a la Comisión de Carrera
Judicial los siguientes docu-
mentos:

a) Copia de los documentos
que acrediten su inscripción y
pago de las colegiaturas;

b) Constancia que acredite
su asistencia a clases, que no
deberá ser inferior al noventa
por ciento del total de horas
programadas para cada módulo o
materia, y

c) Constancia, firmada por
autoridad competente, de las
materias que apruebe, por lo
menos cada seis meses, tratán-
dose de cursos o programas de
posgrado, o bien, dentro de los
quince días siguientes de la
práctica de los exámenes que
realice la institución, así
como de las calificaciones que
obtuvo.

II. Mantener en sus califi-
caciones un promedio mínimo de
ocho, en una escala de cero al
diez, o, en su caso, cuando así
lo exija el sistema de evalua-
ción de la institución educati-
va de que se trate, acreditar
que fue "aprobado" o alguna otra
equivalente en el módulo o curso
correspondiente.

La Comisión de Carrera Ju-
dicial vigilará el cumplimiento
de esta  disposición. En caso de
incumplimiento por parte de los
beneficiarios de las becas,
dicha Comisión solicitará al
Pleno del Consejo la cancela-
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ción de los beneficios otorga-
dos.

TÍTULO SEXTO
EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
RATIFICACIÓN DE JUECES DE

PRIMERA INSTANCIA

ARTÍCULO 107. El Consejo,
seis meses antes de que concluya
el período para el que fue nom-
brado un juez de primera instan-
cia del estado, iniciará el pro-
cedimiento de evaluación para
emitir un dictamen de su desem-
peño, el cual remitirá al Pleno
del Tribunal a más tardar trein-
ta días naturales antes de la
fecha de conclusión de su cargo.

En este caso, la Comisión de
Carrera Judicial notificará al
juez que será evaluado, el ini-
cio del procedimiento respecti-
vo, para que, en el término de
diez días hábiles siguientes,
si lo estima conveniente, presen-
te ante el Consejo una autoeva-
luación por escrito, manifes-
tando las razones por las que
considera ser merecedor a la ra-
tificación, o exprese lo que a
su derecho convenga.

ARTÍCULO 108. En la elabo-
ración del dictamen deberán
considerarse, por lo menos los
siguientes elementos:

I. Resultados de cada una de
las visitas ordinarias o ex-
traordinarias practicadas por
los Visitadores o Consejeros en
los términos de la Ley Orgánica

y el Reglamento;

II. Información estadísti-
ca del número y tipo de asuntos
atendidos;

III. Estadísticas de los
recursos interpuestos en contra
de sus determinaciones y sus re-
sultados, así como la inciden-
cia de amparos concedidos en su
contra y los efectos de los
mismos;

IV. Quejas administrativas
interpuestas y las resoluciones
de las mismas;

V. Las distinciones y reco-
nocimientos a que se haya hecho
acreedor durante el desempeño
de sus funciones en los últimos
dos años;

VI. Las comisiones que le
fueron encomendadas y el cum-
plimiento de las mismas en
beneficio de la administración
de justicia;

VII. El grado académico;

VIII. Los cursos de actua-
lización y especialización que
haya realizado y acreditado;

IX. Sus aportaciones con-
sistentes en análisis jurídi-
cos, artículos o ensayos que
hubiesen merecido su publica-
ción en las ediciones del Poder
Judicial o fuera de éste, siem-
pre y cuando se relacionen con
la administración e impartición
de justicia;
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X. Su participación como
instructor, moderador, conferen-
cista o cualesquier otro apoyo
brindado en los cursos o eventos
de capacitación y actualización
convocados por el Instituto;

XI. Los medios que propor-
cione el interesado, o los que
recabe el Consejo tendientes a
demostrar la conservación de
los requisitos para ocupar el
cargo de juez, así como el buen
desempeño del cargo, y

XII. Los demás que se esti-
men pertinentes y que consten en
el expediente, siempre que con-
duzcan objetiva y racionalmente
a determinar si la actuación
precedente del servidor público
de que se trate, se ajustó a los
principios de capacidad, recti-
tud, constancia, probidad, ex-
celencia, profesionalismo, ob-
jetividad imparcialidad, inde-
pendencia y honestidad.

Estos elementos deberán
constar en el dictamen respec-
tivo.

ARTÍCULO 109. La Comisión
de Carrera Judicial será la
responsable de integrar y pre-
sentar el proyecto de dictamen
al Pleno del Consejo, con base
en la información que se conten-
ga en el expediente a que se
refiere el artículo 10 del Re-
glamento, y en la que, adicio-
nalmente, le proporcionen las
unidades administrativas que
correspondan.

ARTÍCULO 110. Previo a la

elaboración del dictamen, el
Consejo deberá escuchar la opi-
nión por escrito de los miembros
que integran los colegios, ba-
rras, foros y asociaciones de
abogados del Estado, por con-
ducto de sus representantes,
respecto a la actuación y desem-
peño del funcionario que sea
evaluado, ponderándolas única-
mente cuando dichas opiniones
estén sustentadas en elementos
objetivos que las apoyen, ha-
ciendo las consideraciones per-
tinentes para que sean incorpo-
radas, en su caso, en el dicta-
men que se envíe al Tribunal.

ARTÍCULO 111. El dictamen
que emita el Consejo proponien-
do la ratificación del juez de
primera instancia, se remitirá
al Pleno del Tribunal para los
efectos de su competencia.

ARTÍCULO 112. El dictamen
en que se proponga la no rati-
ficación del juez de primera
instancia, podrá ser impugnado
por el interesado ante el Pleno
del Tribunal, mediante el re-
curso de revisión administrati-
va, el que tendrá por objeto
determinar si el dictamen se
ajustó a los requisitos forma-
les y de fondo previstos en la
Ley Orgánica y en el Reglamento.
Para tal efecto, el Consejo
dispondrá que se notifique di-
cho dictamen al interesado an-
tes de ser remitido al Pleno del
Tribunal.

ARTÍCULO 113. El recurso de
revisión administrativa deberá
presentarse por escrito ante el
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presidente del Consejo, dentro
de los cinco días hábiles si-
guientes a la fecha en que hu-
biere surtido efectos la noti-
ficación de la resolución que
haya de combatirse, expresándo-
se los agravios correspondien-
tes. El escrito de revisión y el
expediente respectivo serán re-
mitidos al presidente del Tri-
bunal, dentro de los cinco días
hábiles siguientes, para los
efectos de la competencia del
Tribunal Pleno.

TÍTULO SÉPTIMO
FORMACIÓN Y DESARROLLO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 114. Corresponde a
la Comisión de Carrera Judi-
cial, con el auxilio del Insti-
tuto, formular los planes y pro-
gramas en materia de formación,
actualización y especializa-
ción de los servidores públicos
del Poder Judicial y de quienes
aspiren a ingresar a éste, así
como diseñar y proponer las
acciones académicas que tiendan
a elevar la calidad en la ad-
ministración e impartición de
justicia.

Asimismo, corresponde a la
Comisión de Carrera Judicial,
con el auxilio del Instituto,
diseñar los mecanismos de evalua-
ción y rendimiento que se apli-
carán en los concursos de oposi-
ción para el ingreso y la pro-
moción de los servidores públi-
cos del Poder Judicial, mismos
que propondrá al Consejo, para

su aprobación.

CAPÍTULO SEGUNDO
CURSOS DE FORMACIÓN

ARTÍCULO 115. Los cursos de
preparación y formación que se
impartan por el Instituto ten-
drán por objeto desarrollar los
conocimientos teóricos y prác-
ticos, y las habilidades nece-
sarias para el adecuado desem-
peño de la función jurisdiccio-
nal, así como fortalecer el
ejercicio de los valores y prin-
cipios éticos que deben obser-
varse en la administración e
impartición de justicia.

ARTÍCULO 116. Los cursos de
preparación y formación podrán
ser:

I. Internos: En donde po-
drán participar los servidores
públicos que presten sus servi-
cios en el Poder Judicial del
Estado;

II. Externos: En donde po-
drán participar los profesiona-
les del derecho que no pertene-
cen al Poder Judicial del Esta-
do, y

III. Mixtos: En donde po-
drán participar en igualdad de
oportunidad, quienes se encuen-
tren activos en el Poder Judi-
cial y quienes no pertenezcan a
éste, siempre que cumplan con
los requisitos señalados en la
convocatoria respectiva.

ARTÍCULO 117. Los programas
de formación estarán integrados
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por las siguientes fases:

I. Formación básica y de
preparación a exámenes de opo-
sición;

II. Formación profesional,
y

III. Formación especiali-
zada.

ARTÍCULO 118. Los conteni-
dos de la fase de formación bá-
sica serán de carácter intro-
ductorio y de preparación para
exámenes a concurso, dirigidos
a todos aquellos interesados en
ascender a la categoría inme-
diata superior, o a ingresar al
Poder Judicial.

ARTÍCULO 119. La Comisión
de Carrera Judicial, con el apo-
yo del Instituto, según el es-
tado de la reserva y las nece-
sidades, emitirá la convocato-
ria respectiva en los términos
del Reglamento, a efecto de
llevar a cabo los cursos conti-
nuos de formación básica y pre-
paración para los exámenes co-
rrespondientes a las distintas
categorías que componen la ca-
rrera judicial.

ARTÍCULO 120. Al término
del curso de formación, los as-
pirantes deberán presentar un
examen escrito que será aplica-
do por el docente de cada ma-
teria.

Sólo tendrán derecho a ob-
tener la constancia respectiva,
las personas que hayan obtenido

una calificación mínima de ocho,
en una escala del cero al diez.

ARTÍCULO 121. El Instituto
informará a la Comisión de Ca-
rrera Judicial el nombre de las
personas que hayan acreditado
el curso de formación respecti-
va a fin de que puedan partici-
par en los exámenes de oposición
previstos en el Reglamento.

Para los efectos del Regla-
mento, los cursos de formación
básica aprobados tendrán una
vigencia de un año.

ARTÍCULO 122. La acredita-
ción de la fase de formación
profesional será obligatoria
para aquellos que hayan aproba-
do la fase de formación básica,
y tendrá por objeto aportar al
personal de carrera judicial, a
través de la capacitación, co-
nocimientos en las materias
vinculadas con las actividades
del Poder Judicial, de manera
que eleven la calidad del ser-
vicio profesional y se preparen
en el ascenso a distinta cate-
goría.

Sólo por causas justifica-
das, atendiendo a los resulta-
dos del curso de formación bási-
ca, antecedentes académicos y
prestigio profesional del inte-
resado, el Consejo podrá dis-
pensar el curso de formación
profesional.

ARTÍCULO 123. La fase de
formación especializada será de
carácter obligatorio para los
miembros de carrera judicial y
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tendrá por objeto profundizar o
actualizar los conocimientos
del personal de carrera, en
materias o áreas específicas de
interés para el Poder Judicial.
Esta fase podrá también dise-
ñarse en función de los resul-
tados obtenidos por los miem-
bros de carrera judicial en la
evaluación del desempeño y en
las fases básica y profesional
del programa.

ARTÍCULO 124. La participa-
ción de los miembros de carrera
en el programa se llevará a cabo
simultáneamente al cumplimien-
to de sus responsabilidades en
un cargo o puesto en el Poder Ju-
dicial, tratando, dentro de lo
posible, no alterar sus hora-
rios de trabajo.

ARTÍCULO 125. Los miembros
de carrera judicial que acredi-
ten las diversas fases del
programa podrán ser requeridos
por el Consejo para colaborar en
la impartición de asesorías so-
bre el contenido de las materias
del programa o como instructo-
res en los cursos.

ARTÍCULO 126. La Comisión
de Carrera Judicial, con apoyo
del Instituto, analizará, y en
su caso decidirá, el valor cu-
rricular de las actividades de
formación y desarrollo profe-
sional que realicen los miem-
bros de carrera judicial, den-
tro y fuera del programa.

ARTÍCULO 127. La Comisión
de Carrera Judicial, con el
apoyo del Instituto y en coor-

dinación con las demás unidades
administrativas del Consejo,
promoverá actividades comple-
mentarias de formación y desarro-
llo profesional vinculadas con
los fines y actividades del
Poder Judicial.

CAPÍTULO TERCERO
CURSOS DE ACTUALIZACIÓN

ARTÍCULO 128. Los cursos de
actualización judicial tendrán
por objeto fortalecer los cono-
cimientos y habilidades necesa-
rios de los servidores públicos
del Poder Judicial, para el
adecuado desempeño en la fun-
ción jurisdiccional, en aras de
una impartición de justicia
pronta, completa, imparcial y
de calidad, así como fortalecer
la práctica de los valores y
principios éticos en la prácti-
ca jurisdiccional.

ARTÍCULO 129. Los cursos de
actualización judicial serán
impartidos a todos los servido-
res públicos de carácter juris-
diccional, y de manera conti-
nua.

ARTÍCULO 130. El proceso de
enseñanza-aprendizaje, en los
cursos de actualización, estará
orientado a fomentar en el
participante un espíritu parti-
cipativo, reflexivo, crítico y
responsable.

ARTÍCULO 131. Los cursos de
actualización judicial se rea-
lizarán preferentemente en cada
uno de los distritos judiciales
o por regiones, con el fin de
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optimizar recursos y obtener
una cobertura integral.

ARTÍCULO 132. Por cada cur-
so de actualización, los parti-
cipantes presentarán una eva-
luación sobre las materias ob-
jeto del mismo. Pero cuando el
Consejo lo estime conveniente
podrá ordenar que se realice un
examen previo y otro al final,
para medir los niveles de apren-
dizaje significativo alcanza-
dos.

El Consejo podrá disponer
la omisión del examen atendien-
do a la naturaleza del curso
respectivo y los objetivos per-
seguidos.

ARTÍCULO 133. El Instituto
llevará un control de cada uno
de los participantes en los cur-
sos de actualización judicial,
y establecerá un sistema de cré-
ditos de acuerdo con los or-
denamientos educativos vigen-
tes en el estado.

ARTÍCULO 134. Para acredi-
tar cada uno de los cursos de
actualización, el alumno deberá
obtener una calificación mínima
de ocho, en una escala del cero
al diez.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Regla-
mento iniciará su vigencia a los
sesenta días naturales siguien-
tes a su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado.

SEGUNDO. Publíquese este
Reglamento en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado
para conocimiento general.

TERCERO. El Pleno del Con-
sejo estará facultado para la
interpretación de este Regla-
mento, así como para resolver
las cuestiones no previstas en
el mismo.

CUARTO. El Pleno del Conse-
jo hará los ajustes y gestiones
presupuestarios necesarios para
implementar los programas con-
tendidos en este Reglamento.

QUINTO. El Consejo, en el
término de seis meses, contados
a partir de que entre en vigor
este Reglamento, procederá a
realizar la evaluación del des-
empeño de todos los servidores
públicos que integran la carre-
ra judicial.

SEXTO. El Pleno del Conse-
jo, en un término de diez días
hábiles, contados a partir de
que entre en vigor este Regla-
mento, designará a los Conseje-
ros que integrarán la Comisión
de Carrera Judicial.

Así lo aprobaron por unani-
midad los integrantes del Pleno
del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de
Guerrero, licenciados Lambertina
Galeana Marín, Julio Lorenzo
Jáuregui García, Francisco Es-
pinoza Grado y Ricardo Salinas
Sandoval, ante el licenciado
Regino Hernández Trujillo, Se-
cretario General del Consejo,
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que autoriza y da fe.- Cinco
firmas ilegibles. Conste.

El que suscribe licenciado
Regino Hernández Trujillo, Se-
cretario General del Consejo de
la Judicatura del Poder Judi-
cial del Estado,

C E R T I F I C A:

Que la presente impresión
es fiel de su original, relativa
al Reglamento del Sistema de
Carrera Judicial del Poder Ju-
dicial del Estado de Guerrero,
aprobado por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura, en sesión
ordinaria de quince de enero de
dos mil quince.

Lo que certifico en la
ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, a los quince días del mes de
enero de dos mil quince, para
los efectos legales a que haya
lugar.- Doy fe.- Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


